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Valledupar, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte.  

Solicitante: ALIX MARGOT CRUZ JIMENEZ  

Interrogado: REPRESENTANTE LEGAL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO DE LA COSTA CARIBE “COOFIMAG”  

Radicado: 200014003003 2019 00084 00. 

 

Previo a fijar fechar para levar a cabo el interrogatorio de parte y resolver la solicitud de 

emplazamiento realizada por la parte interesada, este despacho procede a requerir al 

solicitante para efectos de que aporte el certificado de existencia y representación legal de la 

parte absolvente, de modo que se pueda determinar que la dirección de notificación aportada 

por el interesado corresponde a la registrada en dicho certificado y establecer además que 

no existe otra dirección física o electrónica en la que se pueda llevar a cabo la notificación. 

Siendo así, y como quiera que para avanzar con el trámite de la presente actuación, se hace 

imperativo el impulso procesal de la parte actora, este despacho en cumplimiento de lo 

estatuido en el artículo 317 del C. G. del P., ordenar mantener el expediente en Secretaria 

por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la parte demandante cumpla con el impulso 

procesal que le corresponde. 

Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte interrogada, 

regresará el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la norma 

anteriormente citada, en el sentido de decretar el desistimiento tácito de la actuación así 

mismo disponer la terminación del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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